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MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL.

MINISTERIO DE ECONOMÍA Y FINANZAS.

2020-3-1-000611 Montevideo, 0 k SEP 2020
VISTO: la renuncia que con fecha 15 de julio de 2020, presenta por motivos 

particulares la señora María Pía Gelos Balparda, al contrato de Beca celebrado 

con la Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría de Estado”, del 

Inciso 03 “Ministerio de Defensa Nacional”;

RESULTANDO: que por la Resolución del Poder Ejecutivo de 15 de noviembre 

de 2019 (número interno 95.606), se autorizó al Inciso 03 “Ministerio de Defensa 

Nacional”, Unidad Ejecutora 001 “Dirección General de Secretaría de Estado”, a 

contratar mediante la modalidad de Contrato de Beca, a la estudiante de la 

carrera de Ingeniería en Informática María Pía Gelos Balparda, al amparo de lo 

dispuesto por el artículo 51 de la Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010; 

CONSIDERANDO: que no existen objeciones en aceptar la renuncia solicitada; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el artículo 51 de la 

Ley 18.719 de 27 de diciembre de 2010;

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

R E S U E L V E :

1o. Aceptar con fecha 15 de julio de 2020, la renuncia presentada por la señora 

María Pía Gelos Balparda, al contrato de Beca celebrado con la Unidad Ejecutora 

001 “Dirección General de Secretaría de Estado” del Inciso 03 “Ministerio de 

Defensa Nacional”.

2o. Comuniqúese, publíquese y pase a la Dirección General de Recursos 

Humanos del Ministerio de Defensa Nacional -  Departamento Administración y 

Desarrollo Humano, Sección Personal de Secretaría de Estado para notificar a la 

interesada, dar de baja del Sistema de Gestión Humana y demás efectos que 

puedan corresponder, al Departamento Liquidación de Haberes, a la Dirección



General de Recursos Financieros -  Departamento Financiero Contable y a la 

Contaduría General de la Nación. Cumplido, archívese.
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